
ARTICULO 183. Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva;
gozan de las mismas garantías que la propiedad y rentas de los particulares y no podrán ser
ocupados sino en los mismos términos en que lo sea la propiedad privada.

La ley o el Gobierno Nacional, en ningún caso, podrán conceder exenciones respecto de derechos
o impuestos de tales entidades ni imponer a favor de la Nación o entidad distinta recargos sobre
sus rentas o las asignadas a ellas.

Cuando se ordena una participación o cesión, total o parcial, en favor de los Departamentos, las
Intendencias, las Comisarías, los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá, en ingresos
nacionales, el Congreso o el Gobierno mediante decretos con fuerza legislativa no podrán
revocarla, disminuirla, en forma alguna ni cambiarle su destinación.

ARTICULO 184. Los bienes, derechos, valores y acciones que por leyes o por decretos del
Gobierno Nacional, o por cualquiera otro título, pertenecieron a los extinguidos Estados
Soberanos, continuarán siendo propiedad de los respectivos Departamentos. Exceptúanse los
inmuebles que se especifican en el artículo 202 de la Constitución.

ARTICULO 185. En cada Departamento habrá una corporación administrativa de elección
popular, que se denominará Asamblea Departamental, integrada por no menos de quince ni más
de treinta miembros, según lo determine la ley, atendida la población respectiva. El número de
suplentes será igual al de los principales, y reemplazarán a éstos en caso de falta absoluta o
temporal, según el orden de colocación en la respectiva lista electoral. Para ser Diputado se
requieren las mismas calidades que para ser Representante.

Las Asambleas se reunirán ordinariamente cada año en la capital del Departamento, por un
término de dos meses. Los Gobernadores podrán convocarlas a sesiones extraordinarias para que
se ocupen exclusivamente de los asuntos que ellos les sometan.

La ley fijará la fecha de las sesiones ordinarias y el régimen de incompatibilidades de los
Diputados.

ARTICULO 186. Los Senadores y Representantes tendrán voz en los organismos
departamentales de planeación que organice la ley.

ARTICULO 187. Corresponde a las Asambleas, por medio de ordenanzas:

1o. Reglamentar de acuerdo con los preceptos constitucionales y legales, la prestación de los
servicios a cargo del Departamento;

2o. Fijar, a iniciativa del Gobernador, los planes y programas de desarrollo económico y social
departamental, así como los de las obras públicas que hayan de emprender o continuarse, con la
determinación de los recursos e inversiones que se autoricen para su ejecución, y de las medidas
necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos; tales planes y programas se elaborarán
bajo las normas que establezca la ley para que puedan ser coordinados con los planes y
programas regionales y nacionales;

3o. Fomentar, de acuerdo con planes y programas generales, las empresas, industrias y



actividades convenientes al desarrollo cultural, social y económico del Departamento, y que no
correspondan a la Nación o a los Municipios;

4o. Crear y suprimir Municipios, segregar o agregar términos municipales y fijar límites entre los
Distritos, llenando estrictamente los requisitos que establezca la ley;

5o. Determinar, a iniciativa del Gobernador, la estructura de la administración departamental, las
funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las
distintas categorías de empleos;

6o. Crear, a iniciativa del Gobernador, los establecimientos públicos, sociedades de economía
mixta y empresas industriales y comerciales, conforme a las normas que determine la ley;

7o. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Departamento, con base en el
proyecto presentado por el Gobernador y de acuerdo con las correspondientes normas legales. En
todo caso, las ordenanzas que decreten inversiones y participaciones de fondos departamentales
las que decreten cesiones de bienes y rentas del Departamento, y las que creen servicios a cargo
del mismo o las traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobernador;

8o. Organizar la Contraloría Departamental y elegir Contralar para un período de dos años;

9o. Reglamentar lo relativo a la policía local en todo aquello que no sea materia de disposición
legal;

10. Autorizar al Gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes
departamentales y ejercer, pro témpore, precisas funciones de las que corresponden a las
Asambleas, y

11. las demás funciones que les señalen la Constitución y las leyes.

PARÁGRAFO. En los casos de los ordinales 5o, 6o.  Y 7o. , las Asambleas conservan el derecho
de introducir en los proyectos y respecto a las materias específicas sobre que versan, las
modificaciones que acuerden.

ARTICULO 188. Compete a la ley la creación y supresión de Círculos de Notaría y de
Registro y la organización y reglamentación del servicio público que prestan los Notarios y
Registradores.

ARTICULO 189. La ley, a iniciativa del Gobierno, determinará los procedimientos para la
discusión, modificaciones y vigencia de las ordenanzas a que se refiere el ordinal 2o. del artículo
187.

Igualmente, a iniciativa del Gobierno, la ley determinará lo relativo a los planes y programas de
desarrollo económico y social y de obras públicas de los Municipios, y podrá también,
atendiendo a sus categorías conforme al artículo 198, otorgar exclusivamente al Alcalde la
iniciativa de los proyectos de acuerdo sobre determinadas materias.

PARÁGRAFO. En el Distrito Especial de Bogotá, la iniciativa para los proyectos de acuerdo
sobre las materias a que se refieren los ordinales 2o.  y 7o.  del artículo 187 corresponde al
Alcalde.



ARTICULO 190. La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas a
asignaciones de los Diputados, gastos de funcionamiento de las Asambleas y de las Contralorías
Departamentales.

La vigilancia de la gestión fiscal de los Departamentos y Municipios corresponde a las
Contralorías Departamentales, salvo lo que la ley determine respecto a Contralorías Municipales.

Para ser elegido Contralor Departamental se requiere ser colombiano de nacimiento y en
ejercicio de la ciudadanía; tener más de 25 años y ser abogado o tener título universitario en
ciencias económicas o financieras o haber ejercido el cargo de Contralor en propiedad.

ARTICULO 191. Las Asambleas Departamentales, para cubrir los gastos de administración
que les correspondan, podrán establecer contribuciones con las condiciones y dentro de los
límites que fije la ley.

ARTICULO 192. Las ordenanzas de las Asambleas y los acuerdos de los Concejos
Municipales son obligatorios mientras no sean anulados o suspendidos por la jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.

ARTICULO 193. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrá suspender
provisionalmente los actos de la Administración por los motivos y con los requisitos que
establezca la ley.

ARTICULO 194. Son atribuciones del Gobernador:

1. Cumplir y hacer que se cumplan en el Departamento los decretos y órdenes del Gobierno y las
ordenanzas de las Asambleas;

2. Dirigir la acción administrativa en el Departamento, nombrando y separando sus agentes,
reformando o revocando los actos de éstos, y dictando las providencias necesarias en todos los
ramos de la Administración;

3. Presentar oportunamente a las Asambleas los proyectos de ordenanzas sobre planes y
programas de desarrollo económico y social, los de obras públicas y presupuesto de rentas y
gastos;

4. Llevar la voz del Departamento y representarlo en los negocios administrativos y judiciales,
pudiendo delegar esta representación conforme a la ley;

5. Auxiliar la justicia como lo determine la ley;

6. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos públicos, sociedades de
economía mixta y empresas industriales y comerciales del orden departamental.

Los representantes del Departamento en las Juntas Directivas de tales organismos y los
Directores o Gerentes de los mismos, son agentes del Gobernador, con excepción de los
representantes designados por las Asambleas;

7. Objetar por motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de



ordenanzas, y sancionar y promulgar las ordenanzas en la forma legal;

8. Revisar los actos de los Concejos Municipales y de los Alcaldes y por motivos de
inconstitucionalidad o ilegalidad remitirlos al Tribunal competente para que decida sobre su
validez.

9. Crear, suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios departamentales, y señalar
sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus emolumentos, con sujeción a las normas del
ordinal 5o.  del artículo 187.

El Gobernador no podrá crear con cargo al Tesoro Departamental obligaciones que excedan el
monto global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto que adopte la Asamblea;

10. Las demás que la Constitución y las leyes establezcan.

ARTICULO 195. El Gobernador podrá requerir el auxilio de la fuerza armada, y el Jefe
Militar obedecerá sus instrucciones, salvo las disposiciones especiales que dicte el Gobierno.

ARTICULO 196. En cada Distrito Municipal habrá una corporación administrativa de
elección popular que se denominará Concejo Municipal, y estará integrada por no menos de seis
ni más de veinte miembros, según lo determine la ley, atendida la población respectiva. El
número de suplentes será el mismo de los Concejales principales, y reemplazarán a éstos en caso
de falta absoluta o temporal, según el orden de colocación en la respectiva lista electoral.

La ley determinará las calidades e incompatibilidades de los Concejales y la época de sesiones
ordinarias de los Concejos.

Los Concejos podrán crear Juntas Administradoras locales para sectores del territorio municipal,
asignándoles algunas de sus funciones y señalando su organización, dentro de los límites que
determine la ley.

ARTÍCULO 197. Son atribuciones de los Concejos que ejercerán conforme a la ley, las
siguientes:

1. Ordenar, por medio de acuerdos, lo conveniente para la administración del distrito;

2. Votar, en conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas, las contribuciones y gastos
locales;

3. Determinar la estructura de la administración municipal las funciones de las diferentes
dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de
empleos;

4. Crear, a iniciativa del Alcalde, los establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y
empresas industriales y comerciales, conforme a las normas que determine la ley;

5. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del Municipio, con base en el proyecto
presentado por el Alcalde;

6. Elegir Personeros y Contralores Municipales cuando las normas vigentes lo autoricen y los
demás funcionarios que la ley determine;



7. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes
municipales y ejercer, pro témpore, precisas funciones de las que corresponden a los Concejos, y
8ª Ejercer las demás funciones que la ley le señale.

ARTICULO 198. La ley podrá establecer diversas categorías de Municipios de acuerdo con
su población, recursos fiscales e importancia económica, y señalar distinto régimen para su
administración.

Para la mejor administración o prestación de servicios públicos de dos o más Municipios de un
mismo Departamento, cuyas relaciones den al conjunto las características de un área
metropolitana, la ley podrá organizarlos como tales, bajo autoridades y régimen especiales, con
su propia personería, garantizando una adecuada participación de las autoridades municipales en
dicha organización. Corresponde a las Asambleas, a iniciativa del Gobernador y oída
previamente la opinión de los Concejos de los Municipios interesados, disponer el
funcionamiento de las entidades así autorizadas.

La ley establecerá las condiciones y las normas bajo las cuales los Municipios puedan asociarse
entre sí para la prestación de los servicios públicos. Las Asambleas, a iniciativa del Gobernador,
podrán hacer obligatoria tal asociación, conforme a la ley citada, cuando la más eficiente y
económica prestación de los servicios así lo requieran.

ARTICULO 199.  La ciudad de Bogotá, capital de la República será organizada como un
Distrito Especial, sin sujeción al régimen municipal ordinario, dentro de las condiciones que fije
la ley. La ley podrá agregar otro u otros municipios circunvecinos al territorio de la capital de la
República, siempre que sea solicitada la anexión por las tres cuartas partes de los Concejales del
respectivo municipio.

Sobre las rentas departamentales que se causen en Bogotá, la ley determinará la participación que
le corresponda a la capital de la República.

ARTICULO 200. En todo municipio habrá un Alcalde que será jefe de la Administración
Municipal.

ARTICULO 201. Los Alcaldes serán elegidos por el voto de los ciudadanos para períodos de
dos (2) años, el día que fije la ley, y ninguno podrá ser reelegido para el período siguiente.

Nadie podrá ser elegido simultáneamente Alcalde y Congresista, Diputado, Consejero
Intendencial o Comisarial o Concejal. Tampoco podrán ser elegidos Alcalde los Congresistas
durante la primera mitad de su período constitucional. La infracción de este precepto vicia de
nulidad ambas elecciones.

El Presidente de la República y los Gobernadores, Intendentes o Comisarios, en los casos
taxativamente señalados por la ley suspenderán o destituirán el Alcalde del Distrito Especial y a
los demás Alcaldes, según sus respectivas competencias. La ley establecerá las sanciones a que
hubiere lugar por el ejercicio indebido de esta atribución.

También determinará las calidades, inhabilidades e incompatibilidades de los Alcaldes, fecha de
posesión, faltas absolutas o temporales, y forma de llenarlas, y dictará las demás disposiciones



necesarias para su elección y el normal desempeño de sus cargos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La primera elección de Alcaldes tendrá lugar el segundo
domingo de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

TITULO XIX.

DE LA HACIENDA.

Bienes y cargas de la Nación.- Reglas generales sobre contribuciones.- Otras sobre presupuestos
y gastos.

ARTÍCULO 202. Pertenecen a la República de Colombia:

1o. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que pertenecían a la Unión
Colombiana en 15 de abril de 1886;

2o. Los baldíos, minas y salinas que pertenecían a los Estados, cuyo dominio recobra la Nación,
sin perjuicio de los derechos constituidos a favor de terceros por dichos Estados, o a favor de
éstos por la Nación a título de indemnización;

3o. Las minas de oro, de plata, de platino y de piedras preciosas que existan en el territorio
nacional, sin perjuicio de los derechos que por leyes anteriores hayan adquirido los descubridores
y explotadores sobre algunas de ellas.

ARTÍCULO 203. Son de cargo de la República las deudas interior y exterior, reconocidas ya,
o que en lo sucesivo se reconozcan, y los gastos del servicio público nacional.

La ley determinará el orden y modo de satisfacer estas obligaciones.

ARTICULO 204. La ley que establezca una contribución indirecta o aumento de impuestos
de esta clase, determinará la fecha en que comenzarán a cobrarse.

ARTÍCULO 205. Las variaciones en la Tarifa de Aduanas se decretarán por el Gobierno, de
conformidad con las leyes que contempla el ordinal 22 del artículo 76, y entrarán en vigencia de
acuerdo también con lo que prescriban dichas normas.

ARTÍCULO 206. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no
figure en el Presupuesto de Rentas, ni hacer erogación del Tesoro que no se halle incluida en el
de Gastos.

ARTÍCULO 207. No podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el
Congreso, por las Asambleas Departamentales, o las Municipalidades; ni transferirse ningún
crédito a un objeto no previsto en el respectivo Presupuesto.

ARTICULO 208. El Gobierno formará anualmente el Presupuesto de Rentas y junto con el
proyecto de Ley de Apropiaciones, que deberá reflejar los planes y programas, lo presentará al
Congreso en los primeros diez días de las sesiones ordinarias de julio.



Las Comisiones de Presupuesto de las dos Cámaras deliberarán conjuntamente para dar primer
debate al proyecto de Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones.

PARÁGRAFO. El Gobierno incorporará; sin modificaciones, al proyecto de Ley de
Apropiaciones, el que cada año elaboren conjuntamente las Comisiones de la Mesa de las
Cámaras para el funcionamiento del Congreso, conforme a leyes preexistentes.

Sin embargo, el Gobierno, durante el primer debate, podrá presentar observaciones sobre las
cuales decidirá la Comisión.

ARTICULO 209. Si el Congreso no expidiere el Presupuesto, regirá el presentado por el
Gobierno dentro de los términos del artículo precedente; si el Presupuesto no hubiere sido
presentado dentro de dicho plazo, regirá el del año anterior, pero el Gobierno podrá reducir
gastos, y, en consecuencia, suprimir o refundir empleos, cuando así lo aconsejen los cálculos de
rentas del nuevo ejercicio.

ARTICULO 210. El Congreso establecerá las rentas nacionales y fijará los gastos de la
Administración. En cada legislatura, y estrictamente de acuerdo con las reglas de la ley
normativa, se expedirá el Presupuesto General de Rentas y Ley de Apropiaciones.

Los cómputos de las rentas, de los recursos del crédito y los provenientes del balance del Tesoro,
no podrán aumentarse por el Congreso sino con el concepto previo y favorable suscrito por el
Ministro del ramo.

En la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no haya sido propuesta a las
respectivas Comisiones y que no corresponda a un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto
decretado conforme ley anterior, o destinado a dar cumplimiento a los planes y programas de
desarrollo de que trata el ordinal 4o. del artículo 76.

ARTICULO 211. El Congreso no podrá aumentar ninguna de las partidas del Presupuesto de
Gastos, propuestas por el Gobierno, ni incluir un nuevo gasto, sea por reducción o eliminación de
partidas o por aumento en el cálculo de las rentas y otros recursos, sino con la aceptación escrita
del Ministro del ramo.

Ni el Congreso ni el Gobierno podrán proponer el aumento o inclusión de un nuevo gasto, si se
altera con ello el equilibrio entre el Presupuesto de Gastos y el de Rentas.

El Congreso podrá eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el Gobierno, con
excepción de las que se necesiten para el servicio de la deuda pública, las demás obligaciones
contractuales del Estado, la atención completa de los servicios ordinarios de la administración y
las inversiones autorizadas en los planes y programas a que se refiere el ordinal 4o. del artículo
76.

Si se elevare el cálculo de las rentas, o si se eliminare o disminuyere algunas de las partidas del
proyecto respectivo, las sumas así disponibles, sin exceder su cuantía, podrán aplicarse a otros
gastos o inversiones autorizados conforme a lo prescrito en el inciso final del artículo 210 de la
Constitución.



ARTICULO 212. Cuando haya necesidad de hacer un gasto imprescindible a juicio del
Gobierno, estando en receso las Cámaras, y no habiendo partida votada o siendo ésta
insuficiente, podrá abrirse un crédito suplemental o extraordinario.

Estos créditos se abrirán por el Consejo de Ministros, instruyendo para ello expediente y previo
dictamen favorable del Consejo de Estado.

Corresponde al Congreso legalizar estos créditos.

El Gobierno puede solicitar del Congreso créditos adicionales al Presupuesto de Gastos.

ARTICULO 213. El Poder Ejecutivo no podrá abrir los créditos suplementales y
extraordinarios de que trata el artículo 212 de la Constitución, ni hacer traslaciones dentro del
Presupuesto sino en las condiciones y por los trámites que la ley establezca.

TITULO XX.

DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL.

Sumario: Atribución a la Corte Suprema para decidir sobre la exequibilidad de las leyes y
decretos extraordinarios. Atribución al Consejo de Estado para decidir sobre la validez de los
demás decretos dictados por el Gobierno. Prelación de la Constitución sobre la ley. Tribunal de
Conflicto.

ARTICULO 214. A la Corte Suprema de Justicia se le confía la guarda de la integridad de la
Constitución. En consecuencia, además de las facultades que le confieren ésta y las leyes, tendrá
las siguientes:

1. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los proyectos de ley que hayan sido
objetados por el Gobierno como inconstitucionales, tanto por su contenido material como por
vicios de procedimiento en su formación;

2. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de todas las leyes y los decretos dictados por el
Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que tratan los artículos 76, ordinales 11 y 12, Y 80
de la Constitución Nacional, cuando fueren acusados ante ella de inconstitucionalidad por
cualquier ciudadano.

En las acciones de inexequibilidad deberá intervenir siempre el Procurador General de la Nación.
En los casos de los artículos 121 y 122, cualquier ciudadano puede intervenir para defender o
impugnar la constitucionalidad de los decretos a que ellos se refieren.

La Corte Suprema de Justicia cumplirá estas funciones en Sala Plena, previo estudio de la Sala
Constitucional compuesta de Magistrados especialistas en Derecho Público,

El Procurador General de la Nación y la Sala Constitucional dispondrán, cada uno, de un término
de treinta días para rendir concepto y ponencia, y la Corte Suprema de Justicia de sesenta días
para decidir. El incumplimiento de los términos es causal de mala conducta que será sancionada
conforme a la ley,

ARTICULO 215. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley, se aplicarán



de preferencia las disposiciones constitucionales.

ARTICULO 216. Corresponde a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocer de
las acusaciones por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el Gobierno, cuando no
sean de los expedidos en ejercicio de las facultades de que tratan los artículos 76, ordinales 11 y
12, 80, 121 y 122 de la Constitución,

ARTICULO 217. El conocimiento de las faltas disciplinarias de los Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, corresponde al Tribunal Disciplinario, el cual
estará también encargado de dirimir los casos de competencia que ocurran entre la jurisdicción
común y la administrativa. La ley determinará su composición y demás funciones.

TITULO XXI.

DE LA REFORMA DE ESTA CONSTITUCIÓN.

ARTICULO 218. La Constitución, salvo lo que en materia de votación ella dispone en otros
artículos, sólo podrá ser reformada por un Acto Legislativo, discutido primeramente y aprobado
por el Congreso en sus sesiones ordinarias; publicado por el Gobierno, para su examen definitivo
en la siguiente legislatura ordinaria; por ésta nuevamente debatido, y, últimamente, aprobado por
la mayoría absoluta de los individuos que componen cada Cámara. Si el Gobierno no publicare
oportunamente el proyecto de Acto Legislativo, lo hará el Presidente del Congreso.

TITULO XXII.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

CONSTITUCIÓN DE 1886.

ARTÍCULO A. El primer período presidencial principiará el día 7 de agosto del presente año.

En la misma fecha comenzará el primer período constitucional del Vicepresidente de la
República y del Designado.

El día 1o. de septiembre comenzará el primer período constitucional de los consejeros de Estado
y del Procurador general de la Nación.

Los nuevos magistrados de la Corte Suprema nacional tomarán posesión de sus empleos el día
1o. de septiembre del año en curso.

ARTÍCULO B. El primer Congreso constitucional se reunirá el día 20 de julio de 1888.

ARTÍCULO C. Tan luego como sea sancionada la presente Constitución, el Consejo
Nacional de Delegatarios asumirá funciones legislativas y las que por la misma Constitución
corresponden al Congreso y separadamente al Senado y a la Cámara de Representantes.

Entre estas funciones ejercerá inmediatamente la que le atribuye el artículo 77.



ARTÍCULO D. Antes de la fecha en que debe reunirse el primer Congreso constitucional
volverá a ejercer las funciones legislativas el Consejo Nacional Constituyente, cuando sea
convocado a reunión extraordinaria por el Gobierno.

ARTICULO E. La elección de miembros del Consejo de Estado que corresponde al Senado y
a la Cámara de Representantes se hará por el Consejo Nacional en dos actos distintos, y
votándose en cada uno de ellos por dos individuos. El que en cada acto tuviere mayor número de
votos será declamado Consejero, con duración de cuatro años, y el que siga en votos, con
duración de dos años. En cualquier caso de empate decidirá la suerte.

Los dos consejeros cuyo nombramiento corresponde al Gobierno, serán nombrados
simultáneamente, y por sorteo se decidirá en seguida, ante el Consejo de Ministros, a quién
corresponde la elección por cuatro años, y a quién dos.

ARTÍCULO F. Para dar cumplimiento a la atribución 2a. del Consejo de Estado, éste podrá
agregar a cada una de sus secciones una o dos personas letradas. Estos consejeros adjuntos
cesarán en sus funciones el día 20 de julio de 1888.

ARTÍCULO G. Las rentas y contribuciones que tenían establecidas por ley los extinguidos
Estados de la Unión serán las mismas de los respectivos departamentos, mientras no se disponga
otra cosa por el Poder Legislativo.

Exceptúense las rentas que por decretos del Poder Ejecutivo han sido destinadas últimamente al
servicio de la nación.

ARTÍCULO H. Mientras al Poder Legislativo no disponga otra cosa, continuará rigiendo en
cada departamento la legislación del respectivo Estado.

El Consejo Nacional Constituyente, una vez que asuma el carácter de Cuerpo legislativo, se
ocupará preferentemente en expedir una ley sobre adopción de Códigos y unificación de la
legislación nacional.

ARTÍCULO I. Las leyes de los extinguidos Estados que fueron denunciados ante la Corte
Suprema Federal y suspendidas por ella, y aquellas sobre las cuales no recayó resolución
unánime de la misma Corte, serán pasadas al Consejo de Delegatarios, para que él decida sobre
su validez o nulidad definitivas.

ARTÍCULO J. Si antes de la expedición de la ley a que se refiere el artículo H hubieren de
ser juzgados algunos individuos como responsables de alguno o algunos de los delitos de que
trata el artículo 29, los jueces aplicarán el Código del extinguido Estado de Cundinamarca,
sancionado el 16 de octubre de 1858.
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